
MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1. Nombre: Área de Conservación Privada Comunidad Nativa Nueva York 

 

2. Superficie: 3,421.019569 ha  

Sector Superficie Registral 

A 558.582238 ha 

B 1736.976489 ha 

C 1125.460842 ha 

 

3. Ubicación: 

        

Distrito Provincia Departamento 

Nauta y Tigre Loreto Loreto 

 

 

Las coordenadas están expresadas en proyección UTM y el datum de referencia es el WGS 84, zona 

de proyección 18 Sur. 

A continuación, se detalla los límites del área que comprende la ACP: 

SECTOR A: 

 Norte: 

El límite comienza en el punto N°1. Desde allí, se extiende en línea recta hacia el sureste, pasando por 

los puntos N°2 y N°3. Luego, cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°4. 

A continuación, continúa en dirección sureste en línea recta, pasando por los puntos N°5 y N°6, y 

finalmente se dirige hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°7. 

 Este: 

Desde el punto N°7, el límite avanza en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°8. Luego, gira 

hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°9. A partir de este punto, continúa en dirección sureste 

en línea recta, pasando por los puntos N°10, N°11, N°12 y N°13. Posteriormente, cambia de dirección 

hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°14. Desde allí, sigue en línea recta hacia el suroeste 

hasta el punto N°15, y luego continúa en la misma dirección hasta el punto N°16. A continuación, el 

límite se dirige hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°17, y luego gira hacia el suroeste en 

línea recta hasta el punto N°18. Desde este punto, continúa en dirección suroeste en línea recta hasta 

el punto N°19, y luego prosigue en la misma dirección hasta el punto N°20. Finalmente, el límite se 

extiende en línea recta hacia el suroeste hasta el punto N°21. 

 Sur: 

Desde el punto N°21, el límite avanza en línea recta hacia el noroeste, pasando por los puntos N°22 y 

N°23. Luego, cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°24. A partir de este 

punto, continúa en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°25. 

 Oeste: 

Desde el punto N°25, el límite se extiende en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°26. 

Finalmente, continúa en línea recta hacia el noreste hasta regresar al punto N°1, cerrando así el 

perímetro del Sector A de la presente memoria descriptiva. 

 

 



SECTOR B: 

 Norte: 

El límite comienza en el punto N°1. Desde allí, se extiende en línea recta hacia el suroeste hasta el 

punto N°2. Luego, continúa en línea recta hacia el sureste, pasando por los puntos N°3 y N°4. A 

continuación, cambia de dirección hacia el noreste en línea recta, pasando por los puntos N°5, N°6 y 

N°7, y finalmente se dirige hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°8. 

 Este: 

Desde el punto N°8, el límite avanza en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°9. Luego, gira 

hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°10. A partir de este punto, continúa en dirección 

sureste en línea recta hasta el punto N°11, y luego prosigue en la misma dirección hasta el punto N°12. 

Desde allí, cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta, pasando por el punto N°13, y continúa 

en línea recta hasta el punto N°14. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia el suroeste 

hasta el punto N°15, y luego gira hacia el noroeste en línea recta, pasando por los puntos N°16, N°17 

y N°18. Posteriormente, continúa en línea recta hacia el suroeste hasta el punto N°19, y luego sigue 

en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°20. Desde este punto, el límite avanza en línea recta 

hacia el sureste hasta el punto N°21, y luego continúa en la misma dirección hasta el punto N°22. A 

continuación, se dirige hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°23, y luego prosigue en la misma 

dirección hasta el punto N°24. Desde allí, cambia de dirección hacia el noreste en línea recta hasta el 

punto N°25, y luego continúa en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°26. Finalmente, el límite 

se extiende en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°27, y luego gira hacia el suroeste en línea 

recta, pasando por los puntos N°28, N°29, N°30 y N°31, hasta llegar al punto N°32. A partir de este 

punto, continúa en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°33. 

 Sur: 

Desde el punto N°33, el límite avanza en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°34. Luego, 

cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°35. A continuación, continúa en 

línea recta hacia el noroeste, pasando por el punto N°36, y luego prosigue en la misma dirección hasta 

los puntos N°37 y N°38. Desde allí, el límite se extiende en línea recta hacia el suroeste hasta el punto 

N°39, y luego gira hacia el noroeste en línea recta hasta el punto N°40. A continuación, cambia de 

dirección hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°41, y luego continúa en línea recta hacia el 

noroeste hasta el punto N°42. Posteriormente, el límite se extiende en línea recta hacia el noroeste 

hasta el punto N°43, y luego sigue en la misma dirección hasta el punto N°44. Finalmente, continúa en 

línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°45. 

 Oeste: 

Desde el punto N°45, el límite avanza en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°46. Luego, 

continúa en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°47, y luego sigue en la misma dirección hasta 

el punto N°48. A continuación, cambia de dirección hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°49, 

y luego gira hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°50. Desde allí, continúa en línea recta 

hacia el noreste, pasando por el punto N°51, y luego prosigue en la misma dirección hasta el punto 

N°52. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°53, y luego 

gira hacia el noroeste en línea recta hasta el punto N°54. Posteriormente, continúa en línea recta hacia 

el noroeste hasta el punto N°55, y luego sigue en la misma dirección hasta el punto N°56. Desde allí, 

el límite avanza en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°57, y luego continúa en la misma 

dirección hasta el punto N°58. A continuación, cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta 

hasta el punto N°59, y luego gira hacia el noroeste en línea recta hasta el punto N°60. Desde este 

punto, el límite se extiende en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°61, y luego continúa en 

línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°62. Finalmente, el límite avanza en línea recta hacia el 

noreste hasta el punto N°63, y luego gira hacia el noroeste en línea recta hasta el punto N°64. A 

continuación, continúa en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°65, para proseguir en línea 

recta con dirección noroeste hasta llegar al punto N°66, para seguir en línea recta con dirección noreste 

hasta el punto N°1, cerrando así el perímetro del Sector B de la presente memoria descriptiva. 

 



SECTOR C: 

 Norte: 

El límite comienza en el punto N°53. Desde allí, se extiende en línea recta hacia el noreste hasta el 

punto N°54. Luego, continúa en línea recta hacia el noreste, pasando por los puntos N°55 y N°1. A 

continuación, cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°2. Desde este 

punto, el límite avanza en línea recta hacia el sureste, pasando por los puntos N°3, N°4, N°5 y N°6, y 

luego gira hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°7. Posteriormente, continúa en línea recta 

hacia el sureste hasta el punto N°8, y luego cambia de dirección hacia el suroeste en línea recta hasta 

el punto N°9. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia el suroeste hasta el punto N°10, 

y luego gira hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°11. Desde allí, continúa en línea recta 

hacia el noreste hasta el punto N°12, y luego prosigue en la misma dirección hasta el punto N°13. A 

continuación, cambia de dirección hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°14, y luego sigue en 

línea recta hacia el sureste hasta el punto N°15. Finalmente, el límite se extiende en línea recta hacia 

el noreste hasta el punto N°16, y luego gira hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°17. 

 Este: 

Desde el punto N°17, el límite avanza en línea recta hacia el suroeste hasta el punto N°18. Luego, 

continúa en línea recta hacia el sureste hasta el punto N°19, y luego sigue en la misma dirección hasta 

el punto N°20. A partir de este punto, el límite se extiende en línea recta hacia el sureste hasta el punto 

N°21, y luego continúa en la misma dirección, pasando por el punto N°22, hasta llegar al punto N°23. 

Desde allí, el límite gira hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°24, y luego continúa en línea 

recta hacia el noreste, pasando por los puntos N°25 y N°26, hasta llegar al punto N°27. A continuación, 

cambia de dirección hacia el sureste en línea recta hasta el punto N°28, y luego continúa en línea recta 

hacia el sureste, pasando por los puntos N°29, N°30, N°31, N°32, N°33 y N°34, hasta llegar al punto 

N°35. 

 Sur: 

Desde el punto N°35, el límite avanza en línea recta hacia el suroeste hasta el punto N°36. Luego, 

cambia de dirección hacia el noroeste en línea recta hasta el punto N°37, y luego continúa en línea 

recta hacia el noroeste hasta el punto N°38. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia 

el noroeste hasta el punto N°39, y luego sigue en la misma dirección hasta el punto N°40. Desde allí, 

cambia de dirección hacia el oeste en línea recta hasta el punto N°41, y luego gira hacia el noroeste 

en línea recta hasta el punto N°42. 

 Oeste: 

Desde el punto N°42, el límite avanza en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°43. Luego, 

continúa en línea recta hacia el noroeste hasta el punto N°44, y luego sigue en la misma dirección 

hasta el punto N°45. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia el noroeste hasta el punto 

N°46, y luego gira hacia el suroeste en línea recta hasta el punto N°47. Desde allí, continúa en línea 

recta hacia el suroeste hasta el punto N°48, y luego cambia de dirección hacia el noroeste en línea 

recta hasta el punto N°49. A continuación, el límite se extiende en línea recta hacia el noroeste hasta 

el punto N°50, y luego gira hacia el noreste en línea recta hasta el punto N°51. Finalmente, continúa 

en línea recta hacia el noreste hasta el punto N°52, y luego se dirige hacia el noroeste en línea recta 

hasta regresar al punto N°53, cerrando así el perímetro del Sector C de la presente memoria 

descriptiva. 

 

 

 

 

 

 



4. Cuadro de coordenadas WGS 84 zona 18S UTM: 

 

 

 

Vértice Este (X) Norte (Y)

1 570210.4142 9528742.6910

2 570338.1136 9528625.0636

3 570609.5826 9528110.4971

4 570598.7218 9527942.1246

5 570692.1939 9527760.5338

6 570914.4402 9527661.0278

7 571287.1324 9527686.8837

8 571307.0923 9527582.4299

9 571277.6874 9527126.9917

10 571373.6535 9527090.0529

11 571553.7415 9527044.7211

12 571709.6194 9526963.1876

13 571750.0856 9526749.5235

14 571687.8346 9526474.5165

15 571587.0583 9526477.8122

16 571507.9085 9526374.1569

17 571540.4811 9526305.9130

18 571276.1648 9526041.6267

19 571085.2623 9526040.6265

20 570940.8526 9525854.6787

21 570915.9704 9525461.0683

22 570623.4185 9525707.3731

23 569935.0095 9526132.0364

24 569091.2726 9525946.6971

25 568212.8421 9526362.0726

26 569728.2418 9528168.0622

Cuadro de Coordenadas Sector A



 

Vértice Este (X) Norte (Y)

1 571319.6900 9530064.6700

2 571317.4092 9529783.2462

3 571894.5322 9529313.5452

4 572722.6552 9529248.1346

5 573610.0000 9529454.3100

6 573912.4300 9529595.8200

7 574236.6900 9529872.3500

8 574557.2900 9529762.2500

9 574811.7400 9529234.0400

10 574793.0300 9528972.1000

11 574824.0400 9528765.3400

12 575126.2342 9527785.6798

13 575101.7100 9527380.2400

14 574930.9400 9527156.4300

15 574606.4900 9526956.7900

16 574186.1400 9526978.1000

17 573646.8400 9527173.2800

18 573090.6328 9527326.7434

19 572673.2332 9526912.4460

20 572747.1818 9526187.8622

21 573580.1774 9525066.3277

22 573828.5163 9524885.2090

23 574340.7000 9524727.9500

24 574678.4045 9524712.6069

25 575143.4644 9524836.9107

26 575765.6300 9525594.0900

27 575827.9700 9525510.8400

28 575733.7800 9525300.8500

29 575645.8800 9525211.8000

30 575599.1100 9525017.7900

31 575546.9100 9524510.3500

32 575571.4400 9524090.0570

33 575288.9471 9523336.9284

Cuadro de Coordenadas Sector B



 

Vértice Este (X) Norte (Y)

34 575150.8115 9523374.2743

35 574808.1592 9523294.3436

36 574466.9044 9523488.4644

37 574250.5166 9523519.7366

38 573438.8089 9523586.3505

39 573020.1496 9523149.3291

40 572800.2824 9523346.3069

41 573274.8862 9523909.6841

42 573061.3306 9524139.3867

43 571706.9507 9524658.2820

44 571268.8770 9525247.7892

45 571049.6940 9525345.6671

46 571065.8228 9525775.5406

47 571129.4601 9525779.3637

48 571208.9990 9525887.5872

49 571256.2175 9525877.4969

50 571389.1934 9525908.1813

51 571668.2174 9526151.6364

52 571780.3695 9526338.0199

53 571916.0799 9526734.8830

54 571879.7628 9526896.1710

55 571757.6245 9527135.6996

56 571462.1928 9527208.0243

57 571449.9900 9527450.7400

58 571402.6543 9527847.6909

59 570949.1980 9527787.1589

60 570733.9631 9527945.5962

61 570755.1551 9528362.1818

62 570557.7148 9528469.1450

63 570556.1170 9528619.2818

64 570515.2075 9528689.2278

65 570306.4003 9528833.8151

66 570293.3048 9528841.4757

Cuadro de Coordenadas Sector B



 

 

 

Vértice Este (X) Norte (Y)

1 569875.7803 9525995.8832

2 569823.2855 9525813.7238

3 571092.4095 9525039.3698

4 571192.1635 9524528.3103

5 571815.5365 9524284.9554

6 572935.6934 9523915.7744

7 573034.7469 9523989.9700

8 573098.2101 9523903.8466

9 572886.0920 9523761.6245

10 572552.2721 9523325.6407

11 572929.0455 9522991.4735

12 573331.1091 9523125.7162

13 573460.2525 9523407.0299

14 574462.2179 9523347.1248

15 574879.5088 9523069.1053

16 575144.8494 9523157.2728

17 575226.8350 9523140.8618

18 575213.5200 9523106.2500

19 575236.4480 9522927.7260

20 575291.7600 9522785.8400

21 575449.4200 9522642.1700

22 575868.3166 9522452.5651

23 576153.7908 9522488.8276

24 576346.5455 9522604.2285

25 576454.4000 9522835.7900

26 576629.2505 9523199.2799

27 577021.4900 9523215.2400

28 577538.7200 9523008.4700

Cuadro de Coordenadas Sector C



 

 

Vértice Este (X) Norte (Y)

29 577920.9300 9522125.6800

30 578169.3600 9521258.1100

31 578307.5000 9520922.4300

32 578528.7100 9520660.7800

33 578668.5210 9520556.0032

34 578689.1702 9520306.1477

35 579414.1084 9519363.7281

36 578689.1702 9519291.2342

37 578036.7258 9520523.6292

38 576804.3308 9521538.5427

39 575354.4544 9521973.5056

40 574629.5162 9522118.4932

41 573469.6151 9522118.4932

42 572672.1830 9522480.9623

43 572309.7139 9523278.3944

44 571874.7510 9523858.3449

45 571294.8005 9524003.3326

46 570642.3561 9524510.7893

47 569772.4302 9523713.3573

48 569570.1716 9523679.3919

49 569092.2172 9523966.1534

50 569047.4920 9524148.3202

51 569337.4673 9524800.7646

52 569554.9488 9525525.7028

53 569457.5841 9525769.1143

54 569472.1365 9525814.5584

55 569633.0210 9525839.0639

Cuadro de Coordenadas Sector C
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